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Se declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manilay Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Z (Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores íorzosos á la Gats ta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos ciTili/iente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de W de Setiembre de 1861 

INTENDENCIA. G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

[ndice de las Reales ó r d e n e s relativas al movimiento 
personal del ramo de Hac iend i , recibidas por el 

ir-|por-corieo España,, á las cuales se ha puerto el 
; ¡aplase por el Excmo. Sr. Gobernador General con 

.H 11 de Setiembre p róx imo pasado, j se publican 
continuación, en cumpl imiento de lo dispuesto en 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Baoila, 22 de Octubre de 1890.—Joaquín M . de V a l -

• 1 • vía, 
L. 

| III 

órden n ú m . 707 de 29 de Jul io ú l t i m o , n o m -
fndü á D. Alejandro Escudero para la plaza de O f i -

2.o Administrador de Hacienda p ú b l i c a de Aut ique . 
Otra núm. 709 de 5 de Agosto ú l t i m o , declarando 

¿ D. J o s é Saavedra y Magdalena del destino 
Oficial 2.o de la i n t e r v e n c i ó n general de la A d -
stracion del Estado. 

Otra núm. 710 de 5 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
. Federico Cañedo; para la plaza de Oficial 2.o de 
Intervención general de la A d m i n i s t r a c i ó n del 

qjtado. 
paso Otra núm. 7.11 de 5 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
lu?| D. Arsenio de Hevia y Lapuente para la plaza 
)repiOficial 2.o Administrado:/ de Hacienda de Tayabas. 

Itra núm. 712 de 5 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
D Eulogio Fernandez La ton e para la plaza de O ñ -

fcl 2.o Administrador de Hacienda de Nueva Ecija . 
o i Jtra núm. 713 de l .o de Agosto ú ' t i m o , aprobando 
^5 Dombramien to interino de D E m i l i o Ramí rez de 

eliaiiü pura la plaza de Oficial l . o Letrado de la 
tendencia gene al de Hacienda 
Otra núm. 715 de ' l de Jul io ú l t imo , nombrando 
D, Rafael che va «ría para la plaza de Oficial 2.0 

iru. 'a Ordenación gener - l delegada de Pagos. 
as -', 

ndice de las Reales ó r d e n e s relativas al movimiento 
personal del ramo de Hacienda, recibidas por el 

por-correo I s l a de Luzon, á las cuales se ha puesto 
cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 

J I fecha 20 de Setiembre p r ó x i m o pasado, y se 
esí pan á con t inuac ión , en cumpl imiento d e l o ' d i s -

fsto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
os Manila, 22 de Octubre de 1890 J o a q u í n M . de V a l -

! í 

Jkal órden n ú m . 727 de 26 de Jul io ú l t i m o , deses-
Dando el recurso de alzada de D. A r t u r o Malibran 
jj'all.ode laDirecc on Civi l , contra el decreto de la 
J^dencia general de Hacienda por el cual se le dec l a ró 
lo jf60*10 a' percibo de los haberes asignados á d i -

D'üent StÍno y ordenando que se verifique el des-
10 de lo que el mismo haya percibido de m á s d u -

í tiempo que d e s e m p e ñ ó el de oficial de l a 

• al 
a clase en ei Tr ibuna l de Cuentas del Reino. 

^um. 728 de 23 de Jul io ú l t i m o , disponiendo 
¿ D. Estanislao Chaves, ^Magistrado de la 

dí 8 inCla %̂ esta Capital , la diferencia de haberes 
r1 rin-6 C0rresPoridau por el tiempo que d e s e m p e ñ ó i n -

mente la Presidencia de la Sala de la misma, 
núm. 729 de 23 de Jul io ú l t i m o , disponiendo 

i ? 6 ) 8 ^ aP0(ierado de D . J o s é de Almagro , la d i -
kque—? ^a'[)eres s eña l ados al cargo de Magistrado 

tal HeV este era propietario y al de Presidente de Sala 
Otra .peñó inter inamente. 
^ * num. 730 de 23 de Jul io ú l t i m o , desestimando 

^ c i a de D . Manuel Gonzá lez de Quesada, Ofi-
nerja\0 ^ e fué de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 

';C1Nf> 11 es^as Islas> en solicitud de que le sean 
^daH K8 ^la^eres (lue d e v e n g ó como funcionario 

•al ^ f] "asta que t o m ó poses ión del que ac tua l -
.iquj .eseiI1peña en la P e n í n s u l a y disponiendo que 
îsm ^ P3^11611 los sueldos que correspondan 
-W 0 Con arreglo á lo dispuesto eu el art . 4.o 

Otra n ¿0 de la Regencia de 22 de Enero de 18 "0. 
anti^1"0- ^ de 26 de Jul io úl t imo» aprobando 

i ^Han rf6 Pasaje P31"8, ^a P e n í n s u l a concedido ét 
n̂te J de la Cantera, jubi lado del destino de Pre-

[ \ jT? esta Real Audiencia. 
736 de 7 de Agosto ú l t i m o , nombrando 

á D . Enrique Gastelvi, para la plaza de Oficial 3.0 
Adminis t rador de Hacienda de Tarlsc . 

Otra n ú m . 737 de 7 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á, D José M.a Navarro para la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la Admin i s t r ac ión de Hacienda de Ma
rianas. 

Otra n ú m . 738 de 8 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . J o s é Diaz Váre la para la plaza de Oficial 5.o 
Interventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de M i n -
doro. 

Otra n ú m . 789 de 8 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . Genaro Ruiz G i l para la plaza de Oficial 5.0 
de la Ordenac ión general delegada de Pagos. 

Otra n ú m . 747 de 18 de Agosto ú l t imo , declarando 
cesante á D. Juan Casay y Gasay del destino de O f i 
cial 4 o de la Tesore r í a general de Hacienda. 

Otra n ú m . 748 de 18 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . Calixto Garc ía Encinas y Rios para la plaza de 
Oficial 4 o de la Tesore r í a general de Hacienda. 

Otra n ú m . 749 de 18 de Agosto ú l t i m o , dejando sin 
efecto la de 27 de Junio anterior por laque se n o m 
bró á D. Tornas Varcalce, Oficial 2.o de la Intenden
cia general de Hacienda. 

Otra n ú m , 750 de 18 de Agosto ú ' t i m o , nombrando 
¿t D;--Joaq'a-:n Jul io P e r o : de Rc.-s-- jr, . 
la plaza de Oficial 5.o Interventor de la •Suboelega-
cion de Hacienda de Bilabac. 

Otra n ú m . 751 de 16 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . José Pereyra y Pereyra para la plaza de Jefe 
de Negociado de 1.a clase, interventor de la Ordenac ión 
general de Pagos. 

Otra n ú m . 752 de 20 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . J o a q u í n Julio Pérez de Rozas y Passano para 
la plaza de Oficial 5.0 G u a r d a - a l m a c é n de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l l i ca de esta Capital . 

Otra n ú m . 753 de 14 de Agosto ú l t i m o , nombrando 
á D . Eu log io Fernandez Latorre para la plaza de 
Oficial 2.0 Administrador de Hacienda de Nueva Ecija. 

Otra n ú m . 755 de 19 de Agosto ú t imo, fijando el 
sueldo de tres m i l pesos y el sobresueldo de tres 
m i l doscientos cincuenta, al Intendente general de Ha
cienda de estas Islas, D . Ju n S u r r á , por haber sido 
Consejero del Estado, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Extracto de Iss Reales ó r d e n e s relativas a l m o v i 
miento de personal del ramo de G o b e r n a c i ó n rec i 
bidas por el vapor correo «>Españ;«», á las cuales se 
ha puesto el c ú m p l a s e por el Excmo . Sr. Goberna
dor General, con fecha 10 del actual y se publican á-
cont inuacion en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890.—Manuel López 
Gamundi . 

Por Real ó rden n ú m . 816 de 23 de Agoí-to ú l t i m o 
manifiesta al Gobierno General de fslas Islas, que 

S. M . el Rey (q D . g . ) y en su nomb. e la Reina 
Regente del Reino, ha visto con mucho agrado los 
planos forestales de las provincias de Mani la , Cavite, 
Bataan, Bulacan, Ant ique y dis t r i to de Morí.-ug, con 
los r e s ú m e n e s de p r o d u c c i ó n ag r í coU y forestal de las 
mismas , tanto por los importantes datos que los ú l t i 
mos contienen, como por el esmero con los primeros 
e s t á n ejecutados; pa r t i c ipándo lo á la Inspecc ión gene
r a l de Montes, que c u i d a r á de activar todo lo posible 
los de las d e m á s provincias de este A r c h i p i é l a g o . 

jPart© militai?. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servido de la P laza para el dia 24 de Octubre de 1890. 
Parada y vig i lanc ia , Ar t i l le r ía y n ú m s . 70 y 73 .— 

Jefe de dia, e l S r . Coronel D . Alejandro Rojí .-—De I m a 

g inar ia , E l Coronel Teniente Coronel D . J o s é Grama-
r e n . — r í o s p i t a l y provisiones, n ú m . 70 l . e r C a p i t á n . — 
Reconocimiento de zacate y vigi lancia montada, { A r t i 
l l e r í a . — P a s e o de enfermos A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en l a 
Luneta , n ú t n . 73. 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor, J o s é Garc í a . 

A.mxTicios oficiales 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DS LA M. N . Y 8. L . C I U D A D D S MAMILA.. 

E l S á b a d o p r ó x i m o 25 del actual á las diez de su 
m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en esta Secre
t a r í a un carabao declarado de comiso. 

L o que de orden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la Gaceta oficial para conocimiento del p ú b l i c o . 

Mani la , 23 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

Rehfcio'v de IHS obras eiecutadas del abastecimiento 

mera quincena del presente mes. 
Obras de a m p l i a c i ó n del aervicio. 

En la calle Real de Malute se han colocado 25 me
tros de tnber ín de 4 pulgadas, una boca de incendio 
con su caja y defensa de madera. 

Se han afirmado c m piedra part ida 65 metros de 
zanja en la calzada de M a l a c a ñ a n . 

Se c o n t i n ú a ampliando las dependencias de la casa 
de Depósito en San Juan del Monte. 

Obras de conservac ión . 
Se hsn reparado 70 fuentes de vecindad y se ha 

hecho la limpieza de és tas y de las de ornato. 
Se ha rectincado la al tura da 47 cajas de reg i s t ro . 
Se han colocado 10 bocas de riego y «e han co

rregido 10 fugas de agua que se notaron en las 
t u b e r í a s . 

Se es tá reparando la l ínea te lefónica que la h a b í a 
destruido el temporal pasado en varios aitios. 

SH ha hecho la limpieza del t e r r a p l é n de la t u 
ber í a en SU. Mesa que se h a b í a obstruido por las 
cmas y ramas que rompió el temporal ci tado. 

En el camino de Santolan so han hecho reparacio
nes necesarias. 

Servicio pan icu la r i domici l io 
Se ha instalado el servicio de aguas en las casas 

siguientes: 
En la de D.a Eulal ia Agu i i a r , calle de la Mar ina 

(Ermita) . 
En la de D . Máximo ©ortés, calle Urbiztondo (Binondo). 
En la de D. Gonzalo Tuason, calle de San Sebas

t i an (Quiapo). 
Servicio púb l i co , trabajo de las m á q u i n a s y consumo 

de agua. 
Se han verificado los riegos de las calzadas, calles 

y paseos los di?-.s que no ha llovido. 
Ha funcionado una m á q u i n a los dias 3, 4, 6, 7, 

8, 9, 10, 11, 14 y 15; soateniendo en los Depós i tos 
la a l tura de agua conveniente. 

La que ha entrado en ellos durante la quincena ha 
sido 93.243 metros cúb icos . 

La que de ellos ha snlido para abastecer á la po
blac ión ha sido 99.186 metros cúbicos , que dá UH p ro 
medio de 6.612 metros cúb icos diarios; el consumo 
m á x i m o se verificó el dia 13 con 8,220 metros y el 
m í n i m o el dia l . o con 4.155 metros. 

Lo que en v ' r t u d de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Mani la , 22 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 
2 del actual, se ha seña l ado el 25 del corriente á las 
diez de su m a ñ a n a , para contratar en concierto p ú 
blico la cons t rucc ión y colocación de 54 faroles de 
cristal para el alumbrado públ ico de las calles de Isaac 



526 24 Octubre de 1890. 

Peral y la Marina, del arrabal de la Ermi ta , cuya cons
t rucc ión y colocación importa s e g ú n presupuesto apro
bado, la cantidad de pfs. 560'03. E l acto del remate ten
d r á lug-ar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en su 
despacho situado en las Casas-Consistoriales, h a l l á n 
dose de manifiesto en esta Secretar ía , para conoci
miento del públ ico , los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exacta
mente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, durante la primera media hora del 
acto. Los pliegos debe rán contener el documento 
que acredite haber consignado como g a r a n t í a p r o v i 
sional para poder tomar parte en la l ici tación, la can
t idad de pfs. 11.20 en metál ico depositada al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesore r ía general 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Se
r á n nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del t ipo seña lado A l principiar el acto del remate 
se leerá la instrncion de subastas y en caso de pro-
cederse á una l ici tación verbal por empate, la m í n i m a 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino del arrabal de . , . . con cédu la 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta, oficial para contratar en c o n 
cierto púb l i co la adquis ic ión y colocación de 54 f a 
roles de cristal para el alumbrado públ ico de las ca
lles de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la E r 
mi ta , y de los requisitos y d e m á s obligaciones que 
han de regir en la contrata, se compromete á tomar 
por su cuenta la expresada adquis ic ión por la can t i 
dad de . . . . (aqui el importe en letra y guarismo) 
Fecha y firma. 

E l sobre de la proposic ión t e n d r á este ró tu lo : Pro
pos ic ión para contratar en concierto públ ico la ad
quis ic ión de 54 faroles de cristal . 2 

Manila, 20 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 
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GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria. 

E n el T r ibuna l del pueblo de Caloocan de esta 
provincia, se encuentra depositada una yegua de 
pelo cas t año , con marcas, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia a l púb l i co para que las personas que se crean 
con derecbo á la misma, acudan con los documen
tos de propiedad á la Secre ta r í a de este Gobierno, 
dentro del t é r m i n o de diez dias; en la intel igencia 

de que trascurrido este plazo sin r e c l a m a c i ó n alguna, 
se p rocede rá á su venta en púb l i ca subasta. 

Manila , 21 de Octubre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Han sido concedidos, á par t i r del sorteo del mes de 
Enero p r ó x i m o , los billetes de Loter ía que h a b í a n so
licitado en concepto de apartados, los Sres. que se ex
presan á con t inuac ión , por haber sido baja otros tantos 
con arreglo á lo prevenido en la Circular del Centro 
de Loter ías que publ icó la Gaceta de 8 de Febrero 
ú l t i m o . 

D. Antonio G. Lomas. 
• Giriaca Aurero. 
» José I t u r r i , 
» Tr inidad Ruiz y Luzuriae:a-
» R mon G.a Perrero. 
» Cár los Creus. 
» Salvador Rueda. 
» D Antonio Giménez . 
» Manuel M . Manieron. 
» Márcos Agust i Pé rez . 
» José Ruiz. 
» J o a q u í n Olmos. 
» Enrique Mayorga. 
» Juan G. Alonso. 
» James C. Sim. 
» José León. 
» R. P. Duncan. 
» H . H Tood. 

Sres. Smith Bell y C.a 
D. J o s é Diaz Agui la r . 

» Lorenzo León. 
» Enrique P in tó . 
» Joaqu ín M . de Valdivia . 
» Guadalupe G. de Vega. 

Mr. Nimbumal Mulchaw. 
D. Fé l ix Ibañez . 
D.a Martina A. Tuason. 
D. José M.a Cavaníl las . 

Han sido denegadas, por encontrarse ya abonados, 
los solicitados por los Sres. 

D. Telesforo Ablaza y Picache. 
» Joseph Cogan. 
» J. H . Hosmond. 

Mani la , 20 de Octubre de 1890—Regüeiferos, 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y ú l t i m a vez, á D. Juan, D.a Francisca y Doña 
Concepción Abraham y Amirade, como herederos y 
causa h?.bient,es del finado D. Ramón A b r a h a m , para 
que en el t é r m i n o de 9 días se presenten en este Centro 
y enterarse de un asunto que les interesa; en la inte
l igencia que de no hacerlo así les p a r a r á el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila , 21 de Octubre de 1890.—Luis S a g ú e s . 

M O N T E DE P I E D A D Y CAJA DB AHORROS DE M A N I L A . 
Dirección. 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

t íúmeros 

14.769 
27.893 
25.321 
24.664 

5.723 
18.320 
23.510 
26.859 
28.587 
29.459 
10.116 
29.407 
19.508 
21.834 
29.987 
30.142 
30.419 
25.145 
26.018 
26.019 
26.020 
26.021 
32.075 
27.655 

Fechas. 

16 Mayo 
20 Set. 
27 Agosto » 
20 » x 
18 Feb. » 
17 Junio » 
8 agosto » 

10 eet. > 
29 > 
12 Nov. 
8 A b r i l 
6 Oct. 

31 Jul io 
22 >» 
10 Oct. 
11 

1890 

1889 
1890 
» 
1889 
1890 

14 
1.° 
2 Set. 

11 Oct. 
17 Set. 

11889 
1890 

» 
1889 
1890 

60 » 
25 y» 

1 » 
10 » 
7 » 
5 » 
1 » 

10 » 
4 » 

16 » 
35 » 

7 » 
22 » 

6 » 
1 » 

30 » 
50 » 

8 » 
12 > 
25 » 
25 » 
38 » 

5 » 
6 » 

Nombres. 

Lorenza D a m i á n . 
Timoteo Santos. 
Teodoro Abad. 
L ú e a s J o s é . 
Gregorio E u m a ñ a . 
Dionisio Ot landa . 
Juan Elejade. 
Juan A . Andrade. 
Epifanio Magpoc. 
Blás Yaper. 
Apolouio Clemente. 
Felipa Roxas. 
Eugenio López . 
Ignacia Gonzá l ez . 
Basilia Magpantay. 
Julio Espinosa. 
Vicente Rabio. 
Modesto Santos. 
Rosa B a r t o l o m é . 
L a misma. 
La misma. 
La misma. 
Rosario Garc í a . 
Florentino Leonardo 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icac ión 
del presente anuncio en la Gaceta: en la intel igen 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se exped i r án 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á n 
desde luego sin n ingún , valor n i efecto. 

Mani la , 22 de Octubre de 1890 .—José Zaragoza. 
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SECRETARIA DE L A COMANDANOU 
GENERA.L DEL ARSENAL DB CAV1TE Y DK LA JÜ^ 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposic ión del Excmo. Sr. Comandante^ h\ 

neral del Apostadero, se anuncia al público f 
3 de Diciembre p r ó x i m o venidero á las diez 

a Je1 

I 
m a ñ a n a , se s aca rá á púb l i ca l icitación por 2.* ve.z 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suniic 
de los efectos diversos comprendidos en el g r ^ P 6 

3 que durante dos años puedan i 
Sftnal. rínn estricta amaniAn ni P'î o. 

lote n u m . 
en este Arsenal, con estricta sujeción «• , 
condiciones y anuncio de rectif icación de equiv0 ^ 
insertos en las «Gace tas de Mani la» núms . 53 
22 y 27 de Agosto ú l t i m o , cuyo acto t endrá l^J 

un""1 la Junta especial de subastas que a l efecto se re 
este Establecimiento en el dia expresado y uu* 
tes de l a s e ñ a l a d a , dedicando los primeros ^ 
tos á las aclaraciones que deseéu los l i c i t ^ j j 
puedan ser necesarias y los segundos pai'ft ^ 
trega de las p ropos i c ioLes , á cuya apertur»s 
cede rá terminado dicho ú l t i m o plazo. ^ 

Las personas que quieran tomar parte efl ^ 
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fltaráa sus proposiciones con arreglo á mo-
\ áe"05 cerra(^os' extendidas en papel del sello 

r gcompañadas del documento de depós i to y 
•s personal, sin cuyos requisitos no s e r á n 

f advir t iéndose que en el sobre de los p l i e -
f. expresarse el servicio, objeto de la p rc -

la mayor clar idad y bajo la rúb r i ca del 

ó-] de Octubre de 1890.—Manuel Carri les . 

.Dosiciou Excmo. Sr. Comandante g e -
Apostadero, se anuncia a l p ú b l i c o que el 3 

I iré p róx imo venidero á las diez de su ma* 
' sacará á púb l i ca l ic i tac ión por 2 . ' vez, con 

, haber resultado desierta la 1 . ' , el suminis-
betunes, pinturas y productos q u í m i c o s 

Idos en el g rupo 4.o lote n ú m . 1, que se 
eIi este Arsenal , por e l t é r m i n o de 2 a ñ o s con 
ijecion al pliego de condiciones inserto en la 
Manila» n ú m . 52 de 21 de Agosto ú l t i m o , 
[endfá lugar ante la Junta especial de subas-
efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 

«presado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , de-
Lprimeros 30 minutos á las aclaraciones que 

licitadores ó puedan ser necesarias y los se-
ula entrega de las proposiciones, á cuya aper-
ocederá terminado dicho ú l t imo plazo, 
onas que quieran tomar parte 3n dicha su-
ntarán sus proposiciones con arreglo á mo-

^Í¡eg"0s cerrados, extendidas en papel del sello 
acompañadas del documento de depós i to y 

^j la personal, sin cuyos requisitos no serau 
advirtiéndose que en e l sobre de los plie-

rlá expresarse el servicio, objeto de la pro-
n la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

•2de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

sicion del Excmo . Sr. Comandante gene-
stadero se anuncia a l púb l i co que el 24 

¡te Noviembre á las diez de su m a ñ a n a se 
ica l ic i tac ión por 2.a vez con motivo 

resultado desierta la 1.a, el suminis t ro de 
de construcciones civiles del g rupo 4.o lo-
5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne-

|D este Arsenal, con estricta sujeción a l pl iego 
joes y anuncio de rec t i í icac ion de equivo-
msertos en las «Gace tas de Man i l a» n ú m e r o s 
y 8 de Julio ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á l u g a r 
ta especial de subastas que a l efecto se 
este Establecimiento en e l dia expresado 

la antes de la s e ñ a l a d a dedicando los p r i -
mmutos á las aclaraciones que deseén los 
ó puedan ser necesarias y los segundos 

ftrega de las proposiciones á cuya apertura 
i terminado dicho ú l t i m o plazo, 

lonas que quieran tomar parte en dicha s u -
lütarán sus proposiciones con arreglo á mo-
iegos cerrados esfcendidas en papel del sello 
acompañadas del documento de depós i to y 
de personal, s in cuyos requisitos no s e r á n 
advirtiéndose que en e l sobre de los p l i e -
expresarse el servicio, objeto de la p r o -

¿ i la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

LECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 
* pcias de terrenos ba ld íos realengos. 

•fTarlac. Pueblo de Tarlac. 

í de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Oliveros solicita la a d q u i s i c i ó n de dos 
frenos enclavadas en el s i t io S. J o s é , del 
^o, cuyos l ími t e s son: a l Nor te , terrenos 
Anunciados por Flaviano Pangan; a l Este, 
Jstado; a l Sur, e l r i o Masalasala y a l 
wd de Juan Santos, comprendiendo una 

Rimada de veinte h e c t á r e a s la 1.a. Y 
ial Norte, propiedad de An ton io Urqu i jo ; 
;eJuan Santos; a l Sur, el r io Masalasa, 

l lenos del Estado denunciados por Fla-
^ teniendo en i g u a l e x t e n s i ó n aproximada. 
,cJjmpl¡miento al ar t . 4.* del Reglamento 
e26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
Puolico para los efectos que en el mismo 

Octubre de 1890.- -El Ingeniero 2.° 

K' a'fl ^ngan solicita la adquisición de 
' e terrenos enclavados en el sitio San 9 hi 

] ^a l íña lo , cuyos l í m i t e s son: a l Nor te , 
>/u Santos; al Este terrenos del Estado; 
! s de igua l clase denunciados por Pe-
1^ al Este, propiedad del mismo San-
ij^do una e x t e n s i ó n aproximada de veinte 

y la 2.a l inda a l Nor te , terrenos 
' diados por Juan Santos; al Este, los 

[hln ^ 1 ' 0 Oliveros; a l Sur, e l r io de 
U !STE5 los denunciados igualmente por 

Qleado en i g u a l e x t e n s i ó n aproximada. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de Urdaneta. 

Don A g u s t í n Ruiz solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno ba ld ío en el sitio Laet, cuyos l ím i t e s son: 
a l Nor te , e l arroyo To long ; a l Este, con terreno 
de Federico Mendoza; a l Sur , e l ar royo Sinocolan, y 
a l Oeste, l a j u r i sd i cc ión del expresado y el de Santa 
B á r b a r a , comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 
veinte q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpl imien to a l a r t . 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.—El. Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 
P rov inc ia de Cagayan. Pueblo de Tuguegarao . 

Don Petronilo Cumigad so l í c i t a la adqu i s ic ión de 
u n terreno ba ld ío en el si t io Mantag , cuyos l í m i t e s 
son: al Norte , el terreno A b a c á ; al Este y Si i r , el estero 
Mantag y al Oeste, terrenos de Namanibalan y Oong-
cong, comprendiendo una e x t e n s i ó n aproximada de 
trescientas brazas de largo y doscientas idem de ancho. 

L o que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
sê  anuncia a l púb l i co para los efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890 .—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de la U n i o n . Pueblo de San Juan . 

D o ñ a M a r í a Baltasar solicita la a d q u i s i c i ó n de un 
terreno b a l d í o que radica en el sitio Pagseecaan, cu
yos l í m i t e s son: a l Nor te , con terrenos incultos del 
sit io Parascoy; a l Este, con e l r io Bororo; a l Sur, con 
terrenos incul tos del barrio de Rosario y sementeras 
de varios particulares, y a l Oeste, con la carretera 
general que pasa en el barr io de Dansen; compren
d i é n d o s e una superficie aproximada de cien h e c t á r e a s . 

L o que en cumpl imien to al ar t . 4." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingenie ro 2 . ' 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Eci ja . Pueblo de Cabanatuan. 

D . Juan Cá r lo s J i m é n e z solicita la a d q u i s i c i ó n de 
un terreno situado dentro de la j u r i s d i c c i ó n de dicho 
pueblo, cuyos l ími tes son: al Norte, con calzada; 
al Este, con otra calzada que va á las sementeras; 
a l Sur, con terreno de Gui l le rmo Medina y semen
teras palayeros de var ios particulares, y a l Oeste, 
con terreno de D. Nico lás Fernandez, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4 .° i e l Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani l a , 14 de Octubre de 1890.—El Ingenie ro 2.* 
Jafe, J . G u i l l e l m i . 

D o ñ a Anastasia Legaspi y G a r c í a sol ic i ta la ad
qu i s i c ión de u n terreno b a l d í o que radica en ei s i t io 
Bá r l e s , del barr io de Sapang, cuyos l ím i t e s son: a l 
Norte , con tierras cultivadas por D . Gu i l l e rmo Me
dina y terrenos ba ld ío s denunciados por dicho Me
dina; al Este, con los del difunto D . Doroteo M a -
capagal y los de J o s é Batisan; a l Sur, con los de 
Catalina H e r n á n d e z y los del solicitante, y al O^ste, 
con los de la misma H e r n á n d e z y la sapa ó a r royo 
Bár l e s , c o m p r e n d i é n d o s e una superficie aproximada de 
quince h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to a l ar t . 4.* del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al púb l i co para los efectos que en el mismo 
se exoresan. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890 .—El Ingeniero 2. 'Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo de S, Juan de Gu imba . 

Don Policarpo A g o n o y solicita la a d q u i s i c i ó n de 
un terreno ba ld ío que radica en el s i t io Arosep del 
barrio de Manacsac, cuyos l ími t e s son: a l Norte , con 
tierras de Fern-tudo Hal lado; al Este, con las de 
Vic tor io V a l d é s ; a l Sur, con las de Vicente Lau t t i a , 
y a l Oeste, con las de Patricio Sarmiento , compren
d i é n d o s e urm superficie aproximada de ocho c á v a n o s 
de semil la . 

L o que en cumpl imiento al a r t . 4." del Reglamento 
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Lo que en cumpl imiento al art . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l p ú b l i c o para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 18 de Octubre de 1890. -El Ingeniero 2 . ° Jefe, 
J . G u i l l e l m i . 

de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en e l m i s m o 
se expresan. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890 .—El Ingeniero 2 / J e f e » 
J . G u i l l e l m i . 

Distr i to de Lepanto. Pueblo de M a n c a y a » . 

D o ñ a Mar ía Bonos solicita la adqu i s i c ión de uo; 
terreno ba ld ío que radica en el monte P a c ó , cuyos 
l ími tes son: a l Nor te , Oeste y Sur, con campos co
munes del Estado; y a l Este, con calzada que parte: 
de dicho pueblo y del de Cervantes, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento a l ar t . 4 .° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, s*. 
anuncia a l púb l i co para los efectos que en e l mismo se 
expresan. 

Mani l a , 14 de Octubre de 1890 .—El Ingeniero 2 . ^ 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Ckpiz. Pueblo de C á p i z . 

D . Rafael R o d r í g u e z solicita la a d q u i s i c i ó n de u n 
terreno situado en la o r i l l a del r i o de dicho pueblo, 
cuyos l ími tes son: al Nor te , con e l solar de D . Juan 
Ballesteros; Este, coa magle; Sur, con solares de Don 
Mateo Alvarez y u n magle y al Oeste, con calzada 
que d i r ige al pue do de I v i s á n , c o m p r e n d i é n d o s e uaa 
superficie aproximada de una h e c t á r e a . 

Lo que en cumpl imiento a l ar t . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado.» 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890 .—El Ingeniero 2 . ° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

GOBIERNO C I V I L D E L A PAMPANGA. 
Se hace saber a l p ú b l i c o , que se hal lan depositados 

en el T r i b u n a l de esta Cabecera, dos cerdos cogidos 
en abandono en la v ía fé r rea de San Fernando y re
mi t idos á este Gobierno por el Gobernadorcilio de d i 
cho pueblo en 16 del actual, para que el que se con
sidere d u e ñ o de dichos animales, se presente en es
tas oficinas con los just i f icat ivos correspondientes, á 
deducir su derecho, dentro del plaza de 30 d í a s á con
tar desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en 'a Clfa— 
ceta, oficial de M a n i l a ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo a f i dentro de dicho t é r m i n o , q u e d a r á n en 
comiso dichos cerdos y se v e n d e r á n en p ú b l i c a subasta. 

Bacolor, 21 de Octubre de 1890.—El Gobernador, 
L u i s de la Torre . 

Se hace saber al p ú b l i c o , que se hal lan d e p o s i t a d o » 
en el Tr iOunal de esta Cabecera, dos caballos de pelo 
biscocho y a l a z á n , los cuales, habiendo sido cogidos en 
abandono en la v ía f é r r ea j u r i s d i c c i ó n de Mabalacat, 
fueron remitidos á estas oficinas por e l P e d á n e o de 
dicho pueblo en e l dia de ayer, para que el que se 
considere d u e ñ o de dichos animales, se presente en 
este Gobierno á deducir su derecho, con los documen
tos de propiedad, dentro del plazo de 30 d ías con
tados desde la pub l i cac ión de este anuncio en la Gf(t-
ceta oficial de Mani la ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo as í dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o , q u e d a r á n 
en comiso dichos animales y se v e n d e r á n en pub l i ca 
subasta. 

Bacolor, 21 de Octubre de 1890.—El Gobernador, 
L u i s de la Tor re . 

Se hflee saber a l p ú b l i c o , que en el T r i b u n a l de 
esta Cabecera, se hal la depositido u n carabao cogido 
en abandono en la v ía fé r rea , j u r i s d i c c i ó n de Ange
les, y remit ido ayer por el T r i b u n a l de dicho pueblo 
á este Gobierno, para que el que se considere d u e ñ o 
de dicho animal , se presente en estas oficinas con 
los documentos de propiedad, á. deducir su derecho, 
dentro del plazo de 30 dias á contar desde la p u 
b l i cac ión de este anuncio en la Gaceta oficial de 
Manila; bajo apercibimiento que de no hacerlo a s í 
dentro de dicho t é r m i n o , q u e d a r á en comiso dicho ca
rabao y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

Bacolor, 21 de Octubre de 1 8 9 0 . - 3 1 Gobernador, 
Lu i s de la Torre , 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA BIRECCION OEMERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a l a 
contrata de las obras de c o n s t r u c c i ó n de doce alcan
tar i l las y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin , Maripanpan, M a -
t inboboug , pueblos de San Ildefonso y barrio de 
Bu lan de la provinc ia de Bulacan, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 17.879 pesos 42 c é n t i m o s , 
y con entera y extr icta su jec ión al pl iego de condicio
nes publicado en la uGaceta de M a n i l a » , n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de J u io ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza, de Mo
ñ o n e s , ( Intramuros de esta Ciudad) y en la sabal ieroa 
de dicha provincia e l dia 27 de Octubre p r ó x i m o v e n i 
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á l a subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
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extendidas en papel del sello 10.% a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, el (Jocumento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Man i l a , 18 de Setiembre de 1890.—Abraham Oarc í a 
<5arcía. 1 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á la nueva subasta púb l i ca 
e l arriendo del arbi t r io de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la U n i o n , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 739 pesos, 80 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de M a n i l a » n ú m e r o 
120, correspondiente al d í a 28 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicbo pl iego, 
en v i r t ud del Superior Decreto de Í 8 de Ju l io del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, publicado en la «Gace ta» n ú 
mero 199 del dia 22 del mismo. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
c ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
de Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, ( Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia , 
e l dia 27 de Octubre p r ó x i m o , á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n pre
sentar suS proposiciones extendidas en" papel del sello 10.° , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, e l documento 
ele g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abrabam Garc í a 
© a r c í á . 1 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca 
e l arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er g rupo de la provincia de la 
U n i o n , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 386 
pesos con 54 c é n t i m o s anuales, y con entera y extricta 
su jec ión al pliego de cemiieiones publicado en la «Gace ta 
de Man i l a» , n ú m e r o 160, correspondiente a l dia 7 
de Diciembre de 1888. É l acto t e n d r á lugar ante 
l a Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
e l dia 27 de Octubre p r ó x i m o á las diez en punto de 
s u m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
se l lo 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
e l documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 30 de Setiembre de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de Ad
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta pú
bl ica l a contrata de las obre0 de cons t rucc ión de u n 
puente de h ier ro para e l r io C e ñ a s en Sta. Cruz 
de Malabon de la provincia de Cavite, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente da 12.343 pesos 11 cén t i -
onos, y con f nter?» y extr icta sujeción a l pl iego de 
condiciones puMicado en la «Gace ta de M a n i l a » , 
n ú m 17, corresponilienle al dia 17 de Julio ú l 
t i m o . E l acto tendrá l u g a r ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de i a calle del Arzobispo esquina á-
l a plaza de Morioneí ' . ( In t ramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia , el dia 27 
de Octubre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a -

" ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10 . ° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre ae 1890.—Abrabam G.1 G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Dirección general de A d m i -
aiistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca las 
« b r a s de cons t rucc ión de un p o n t ó n de s i l ler ía sobre 

- e l a r royo I l a t en la calle Real de Naic de la pro
v inc ia de Cavi te , bajo ei tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de mil-ochocientos noventa y un pesos, cuarenta 
y ocho cén t imos , y con entera y extricta sujeción 
a l p l iego de coniieiones publicado en la -Gaceta de 
Mani l a* , n ú m . 17 correspondiente a l dia 17 de Ju 
l i o ú l t i m o . E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresrtda Diré cion que se r e u n i r á 
en la capa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moi-ion^s, ( In t ramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia , e l dia 27 de 
Octubre p r ó x i m o á las diez eo punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sos proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 18 de Setiembre de 1890.-Abrabam G.8Garc ía . 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , se sacara á nueva subasta p ú b l i c a del 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de 
reses del l .er g rupo de la provincia de ía Un ion , bajo 
e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 990 pesos anuales 
y con entera y estricta sujeción a l p l iego de con
diciones pub'icado en la «Gace ta de Manila>, n ú m . 159 

•e^onespondiente a i dia 6 de Diciembre de 1888. E l 
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acto t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia y el dia 27 de Octubre p r ó x i m o á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a n t í a cor
respondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abrabam G a r c í a 
G a r c í a . 1 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s aca rá nueva subasta públ ica la 
contrata de las obras de cons t rucc ión de nueve alcan
tar i l las y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, Ad ia , San Roque, 
Maguinao y Masin de la provincia de Bulacan, bajo 
el t ipo en p rogres ión descendente de 12.344 pesos 31 
cén t imos , y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de Jul io ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mor lo 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Octubre p r ó x i m o ve
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
d e s e é n optar á la subasta pod rán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 1 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G . ' G a r c í a . 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A D E Q U I A P O . 
Secretaria. 

Debiendo precederse á la d i s t r ibuc ión á domicil io 
de los cédulas declaratorias de la propiedad urbana, 
para que los contribuyentes consignen en ellas los con
ceptos del impuesto ea la nueva forma establecida por el 
Reglamento modificado que se publ icó en el n ú m . 359 
de la «Gaceta de Mani la» de fecha 29 de Diciembre 
ú l t i m o , se hace saber á los interesados por medio 
del presente anuncio, que el dia 25 del actual reco
g e r á n ios agentes de esta Junta los impresos dup l i 
cados y firmados por quienes correspondan, en la 
inteligencia que cualquiera omis ión ó retraso en este 
servicio, se r e s o l v e r á en los t é rminos que prescribe 
el citado Reglamento. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890 .=Vicen te A v e l i n o . 

H O S P I T A L D E S A N J U A N DE DIOS D E M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, duranta 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Swcmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Quiapo, D . Antonio^ Pizarro Iñ iguez , dictada en la 
causa n ú m . 5¿79 que se instruye por hurto con Ira Modesto 
Bañagay otro, se cita, llama y emplaza^ al nombrado Anto
nio, de proíneion casillero, y c o m p a ñ e r o qupi fué de dicho 
Modesto y Miguel Rocan, en la noche del 2 de Diciembre 
de 1888 en la limpieza de la letrina de la casa n ú m . 5, de 
la calle de Gándara del arrabal de Sta. Cruz, para que por 
el t é rmino de 9 dias, contados desde la publicación del pre
sente en la «Gaceta o ñ m l » de esta Capital, comparezca en 
el Juzgado de primera instancia de d ctio distrito á prestar 
declaración en la mencionada causa, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho té rmino, se le p a r a r á n los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Quiapo, 21 de Octubre de 1890.—Bonifacio 
Briones. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez da primera instancia 
en propiedad de este Juzgado del distrito de iondo. 
Por el presenta cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes chicos Ong-Petco y Lim-Gbuy, para que dentro del 
t é rmino de 30 dias, contados desde esta techa, se presenten 
en este Juzgado, á fin de contestar en los cargos que con
tra los nrsmos resultan en la causa n ú m . 274S que instruyo 
por cohecho,; pues de hacerlos asi, les o i ré y admin is t ra ré just'cia 
y en caso contrario, sus t anc ia ré dicha causa en su ausencia 
v rebeldía . 

Dado en el Juzgado de Tondo, 21 de Octubre de 1890.— 
Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sría . , Gonzalo Reyes. 

Don Félix García y Gavieros, Juez de Paz propietario de este 
pueblo de Tondo. 

E n v i r tud de la providencia acordada en el juicio de con
ciliación celebrado entre D. Juan Huertas y D . S imeón Tanchua, 

sobre entrega de un carruage, se venderán 
basta los efectos embargados á D . MariaJ' 
el tipo de sus respectivos avalúos en pros?r<í-
s e ñ a l a n d o par í dicha venta los dias 24, 2a ^ 
debiendo verificarse el remate en el últimíT* 
trados de este Juzgad© á las doce en punto 
advir t iéndose que no se admit i rá portuna aiJ 
consigue en la mesa judic ia l el 10 p § de YK 

Y al efecto se pone este anuncio para pi' 
cimiento. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á i* 
1890.—Félix García y Gavieres.—Por mandado Í 
Januario Reyes, Cayetano Miguel. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de 
de a provincia de la Laguna, que de estar 
de sus funciones, el presente Escribano dái' 
Por el presente cito, llamo y emplazo á pif 

ciño de B.ñan de esta provincia, para que 1̂ 
de 9 dias, contador desde la publicaeiou del 
en la «Gaceta • ficial de Manila», se presente í: 
gado á prestar declaración como ofendido en 1» 
5711 que se instruye contra Ricardo de Ocaiai! 
menos prraves, apercibido que de no hacerlo !! 
perjuicios que en derecho hubiere lu^ar. ' f 

Dado en Sta. Cruz á 20 de Octubre de m 
quierdo. - Por mandado de su Sr ía . , Higino ijfJ 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera 
provincia de Bulacan, que de estar en pleQo 
funciones, yo el infrascrito doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo \ L 

r i lo Albus, indio, rasad", de 40 años de edad S 
lero, natural de Bmangonan distrito de MoíoM 
pueblo y Cabecera de' Bulacan y María Juan?"I 
de 14 años de edad, de oficio jornalero, Dalí 
provincia de Tayabas y de la misma vecindad 
el t é r m i r o de 30 dias, coatados desde esta f e d 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta \1 
testar á los cargos que contra los mismos result 
núm. 5913 por hurto; apercibidos que de no \« 
d.cho té rmino, se sus tanciará y terminará 
ausencia y rebeldía de los mismos. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 20 de uc 
Adolfo García de Castro.—Por mandado de su 
Alvar-.z. 

! •Vis 

:. san 
Je, 
Jodl 

CITO ia 

Don Abdon Vicente González, Juez de pr'mera 
tangas, que estar en actual ejercicio de sus 
actuario doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por m 

ofendido ausence Potenciano Rigos, natural de 
dente en la V i l l a « e Lipa, de estado soltero 
edad, para que en ei t é rmino de 15 dias, cón 
pubi cacion se p esente en este Juzgado á decía,, 
núm. li.611 que se sigue contra Minuel Rev'eiV 
robo en cuadriha con de t ínc ion Ilegal. apercÍM 
hacerlo, se la pa ra rán los perjuicios que en d 
lugar.. 

Dado en Batangas á 17 de Octubre de 1890.-̂  
zalez,-=Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amui 

Don Juan I b a r g ü >n y Alcaráz , Teniente del _ 
Línea Magallanes nüm. 70 y Fiscal nombrado 
niente Coronel primer Jefe del mismo, para 
por desertor al soldado do la quinta Gumpañíi 
Cuerpo Urbano Cayetano Cavetauo. 
Usando de las facultad s que me conceda i.f ', 

ciamiento, por esta S R u u n d a rcqvnsiloria, llaimliuü 
al expresado soldado Urbano Ca\eLano C iyetanoM 
iie Juma, natural de San Jnan provincia d d B i 
dado en San Fernando d j la misma provinciiBpp 
23 de Mayo de 18ó9 oficio labrador, estaturaIM* 
sus senas pelo negro, cejas id , ojos id. , narStó 
ninguna, boca regular, color moreno, frente 
como quinto por su pueblo con el nútn. 8, 
la cabecera en 19 .ie Agosto de 189) é ingre-. r ai 
miento en asdel mismo mes y año, p ¡ra que en elj 
de 20 d ías , contados desdi la publicación de eí ifistí 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compaiv; , 
que ocupa el Regimiento en esta Plaza á mi : íC0' 
responder á las resaltas de la causa, que por ^ 
l i to le instr uyo, bajo apercibimiento de que s Qj 
el plazo fijado, será declarado rebelde, parámld 
á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de-S M . el Rey 
(q. D . g ) exhorto y requiero á todas las AutorU» u 
como militares y de policía judicial para que por m 
estén á su _ alcance y en bien de la adrmnisM ¡¡¡¡̂  
procedan sin demora á la busca del referido 
Cayetano Cayetano, y en caso de ser habitóle 
de preso, §con las segurida les convenientes, al citf i 
el cuf rpo, á mi disposición, pues así lo tengo m 

Dado en Manila á 5 de Octubre de 1 8 9 0 . - ^ ^ 

::; ¡i! Don Antonio Mejias Orel'ana, Teniente Abanda 
miento del L ínea J ló núm. 73. 

Ha l l ándome ins t ruyend» causa por el m l | 
deserción contra el soldado Feliciano Lozada W Re 
mici l io y paradero se ignora, suplico á todas' j . . 
asi civiles como militaros, que por cuantos ffi 
bles, y en bien de la adminis t rac ión de jus"^ ^ 
la busca y captura de dicho individuo, cuyas» 
san al p ó, pon.éndole á m i disposición caso ^ 

Y para que la presente requ;sitoria, tenga ' 
cidad, se inser ta rá en la «Gaceta de Manda» í 
públicos acostumbrados. .. . tejnl 

Manila, 15 de Octubre de 18. 0.—Antonio M/Pd F 1 
Estatura 1 metro, 628 mi l ímet ros , sus feriahs'¡ 

jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barf* • 
regular y color moreno. % • 

Don Fé l ix Mier Rodríguez, Primer Tem™- ji 
Disciplinario. ^ 0) 
Hal lándose instruyendo causa por el delito -

parecido del destacamento de B.datacan ^ 
de Cagayan de Misarais, el soldado del B'1-',; 
Mindauao n ú m 71, Máximo R bles, c ú y 0 ^ 
dero se ignora, suplico á. todas las &üí01 
como militares que por cuantos med os seja¡i| 
bien de la Administración de justicia a 
captura de dicho individuo cuyas señas sd.^ 
poniéndolo á mi disposición caso de ser, pnjU'ft 
las facultades que me concede la Ley de ^Jf) 
l i tar por esta requisitoria, llamo, cito y | 
soldado, para que en el té rmino de 30 1 ld m 
la f(-cha de publicación comparezca en ' ^ ¿ j 
vención del cuartel del Campamento de reCí 
indagatoria, previniéndole qne de no comí 
clonado plazo se le declarará rebelde. ,:: ^ 

Y para que la presente requls tor a ^ , . 
blicidad se inser tará en la «Gaceta de 
rajes públicos acostumbrados. . f l . -

María Cristina 30 de Setiembre de I89",,^* * 
Señas de Máximo Robles Cabanela, eSt 

m i l í m e t r o s , pelo, cejas y ojos negros, 
chata, barba nada, boca grande. 

S e ñ a s particulares: Picado de viruela-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAG^ 


